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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.030 fijado hoy, 30 de mayo de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

 
Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

No.11001311001320210069600 

 
Ref. Declaración de Unión Marital de Hecho de Lina Constanza Torres Vs. 

Cristian Esteban López González y otros  
 

     Téngase en cuenta que la curadora ad litem designada para representar a los 

herederos indeterminados del señor Hermelio López Ayala (q.e.p.d.), fue 
notificada por la secretaría del despacho (art. 8° de la ley 2213 de 2022), quien 

dentro del término de ley formuló excepciones previas y nulidad. 
 
     Correr traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días de la 

nulidad propuesta por la curadora ad litem de los herederos indeterminados del 
señor Hermelio López Ayala (q.e.p.d.), de conformidad con lo previsto en el inciso 
4° del art. 133 del C.G.P. 

 
     Por secretaría, fíjese el traslado de la nulidad propuesta en la página web de 

la rama judicial. (art. 9° de la ley 2213 de 20222) 
 
     Una vez se resuelva la nulidad propuesta, se correrá traslado de las 

excepciones previas formulada por la curadora ad litem de los herederos 
indeterminados del señor Hermelio López Ayala (q.e.p.d.), de haber lugar a ello. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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